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VALPARAISO, 2 de noviembre de 1992. 

A S. E. EL 

PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

El señor Diputado don Sergio Pizarro Mackay, en 

ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 302 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, ha solicitado se dirija oficio 

a V.E. para que, si lo tiene a bien y lo estima conveniente, se 

sirva impartir las instrucciones necesarias con el objeto de que se 

estudie la factibilidad de destinar recursos extraordinarios, y por 

una sola vez, a la comuna de Freirina, en la III Región. 

Estos fondos permitirían que esa Corporación, 

enfrente su déficit presupuestario de aproximadamente 9 millones de 

pesos, durante lo que resta del presente año. 

Se acompaña copia de la documentación remitida 

por el señor Alcalde de dicha localidad. 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 

V.E. 
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Dios guarde a V.E. 

JOSE 	ONIO VIERA-GALLO QUESNEY 
Presidente de la Cámara de Diputados 

	

ALFONSO 	OPAZO 

	

Prosecretario de 1 	ara de Diputados 
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El Diputado Sergio Pizarro Mackay, en ejercicio de la facultad que le 

confiere el artículo 302 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha solicitado se 

dirija oficio a V. E. para solicitar, si lo tiene a bien y lo estima conveniente, se 

estudie la entrega de recursos financieros por única vez, a la Municipalidad de la 

Comuna de Freirina en la III región, en consideración a los déficit que presenta en 

diferentes áreas de su presupuesto municipal. Para ilustración de ello, acompaño copia 

de documentación alusiva que me ha remitido el Alcalde de la Comuna de Freirina, de 

la cual se desprende un déficit aproximado de 9 millones de pesos. 

En consecuencia, vengo en solicitar, si así lo estima conveniente, se 

instruya al Ministerio que corresponda para que entregue a la municipalidad aludida, 

por única vez, los recursos solicitados para su funcionamiento hasta el 31 de 

Diciembre de 1992. 

SERGIO P ARRO M CKAY 

DIPUTADO E LA REPUBLICA 

AL S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
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DYSTRYBUCION : 

LEONtL CEPEDA ALTAMIRANO 
A.CcaMe Comuna de F4einina 

REPUBLICA DE CHILE 
RE1ON DE ATACAMA 
PROVINCIA DE HL/ASCO 

I.MUNICIPALYDAD DE FREIRINA / 	ORD. : N° 

   

ANT. : No hay 

MAT. : LO QUE INDICA.- 

FREIRINA, 2 O OCI, 1992 

DE : SR. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE FREIRINA. 

A : SR. SalY0 PIZARRO MAC-KAY 
CAMARA DE DIPUTADOS - VALPARAYS0.- 

1.- En atención a to 40licitado 
pon Ud; en i¿onma tet«onica, nemito 	ia4 nece4idade4 pne4upue4- 
tania4 año 1992, tad que nonmaimente conne4ponden a aponte4 Mu-
nicipate4 a 204 SC4ViCi04 de Educación y Satud. 

Educación : Pana La canceiación de nacione4 atimenticia4 4en-
vida4 en 204 3 intennado4 de .La comuna de nequienen un totai 

de $ 6.000.000.- con4idenando $ 2.000.000 en ,¿onma men4uat - 
( Octubne a Diciembne).- 

- Saiud : Pana tenminan en ,Ionma nonmal ei pne4ente año 4e ne-
quienen un totai de $ 3.000.000 condidenando $ 1.000.000 at MC4 
( Octubne a Diciembne).- 

En "¿elación a ¡ad nece4ida-

de4 p4e4upue4ta4ia4 1993 4e la4 hané Llegan a -La bnevedad ya 
que e4tamo4 en pnoce4o de con-ección dei pne4upue4to 1993, en 
conj.unto con ei Cuenpo Concej.at de La comuna. 

Dedde ya agnadejco 4u gen- 
tit pneocupación que ha demo4tnado pon e4ta 	comuna, ta que 
4in duda ind en bene“cio dinecto de io4 4ectone4 má4 de4po-
4eído4, neitenando que C4 pOiítiCa centnai de nue4tno s obienno 
y pneocupación pnincipai de nue4tno Pne4idente.- 

Saiu a 	atentamrte a UD.- 

Sn. Sengio Pijanno Mac-Kay 
Secnetania Municipai 
Anchivo.- 
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